
Año de i89o. Lunes 23 de Septiembre Aüm. 71.

0£ LA PROram DE ÏÂLIABOUD.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVCS.

PREGíOS Bt SUSCRíCiON.

For un niés. . , . 2 pe.setas.
Trimestre................... 6 id.

Número suelto, S^îS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^0 céntimos por línea

!¡ Las leyes obligarán en la Penin- 
h suia, islas adyacentes, Canarias y te
ll rritorios de Africa sujetos á la legis- 
i iaoión peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulga- 
1 ción el día en c^ue termine la inser

ción de la ley en la G-aceta.
(Arliculo 1.’ del Código Civil vigenlej

! PUNTO BE SUSCHíCiON.

! En la Imprenta y Encuader- 
i nación del Hospicio provincial 
1 de Valladolid, Palacio de la Ex- 
i celentísima Diputación.
i Las suscriciones y anuncios se 
' servirán previo pagó adelantado.

Sección primera.
PARTIS OBTOIAB

fRESIBBSClA SEL CONSEJO DC MiSlSTSOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud. ,

(Gaceta del 31 de Septiembre de 1893.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

BBALDECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de la provin
cia de Córdoba y la Audiencia de lo Criminal 
de dicha capital, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado del distrito de la 
Rambla se presentó un escrito á nombre de 
Doña Pilar Sánchez Garea denunciando el he

cho de que el Ayuntamiento de Santaella, por 
sí ó por un agente, se había apoderado de 140 
arrobas de aceite de la propiedad de la denun
ciante, que las tenía en un molino aceitero de 
dicho pueblo, y las había vendido la Corpora
ción municipal á precio ínfimo, sin que Doña 
Pilar Sánchez tuviera conocimiento oficial de 
ese hecho, el cual constituía, á juicio de la 
perjudicada, el delito de exacción ilegal ú 
otros:

Que admitida la denuncia, y pudiendo 
constituir los hechos expresados un delito de 
exacción ilegal, ajuicio del Juzgado, se for
mó el oportuno sumario, en el cual consta una 
certificación del expediente ejecutivo seguido 
contra Doña Pilar Sánchez Garea para hacer 
efectiva la cantidad de 611 pesetas 76 cénti
mos que adeudaba la Administración munici
pal de consumos de Santaella en 1892-93:

Que terminado el sumario, y elevado á la 
Audiencia provincial de Córdoba, fue dicho 
Tribunal requerido de inhibición por el Gober
nador, á instancias del Alcalde de Santaella 
y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose el requerimiento en que se trata de
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uno de los casos en que por excepción, pue
den. promoverse contiendas de competencia 
en los juicios criminales, atendiendo á que 
corresponde á la Adminisfracion entender en 
todas las incidencias de apremio y resolver 
sobre las mismas, con arreglo á la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888; citando además el 
(Gobernador los artículos 3? y 5.® del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia 
sostuvosu jurisdicción,alegandoque los hechos 
denunciados revisten caracterdedelito,sia que 
su castigo corrresponda á la Administración 
y sin que esta tenga que resolver tampoco 
cuestión alguna previa, no siendo aplicable al 
presente caso la disposición del Real Decreto 
de 12 de Mayo de 1888, por tratarse, como ya 
se ha indicado, de un hecho que puede cons
tituir delito, cuyo castigo corresponde á la 
jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincia], insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 que prohibe à los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de- 
dícirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar;

Visto el art, 1.® de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888 según el cual los procedi
mientos contra contribuyentes y otros respon
sables para la cobranza de los descubiertos lí
quidos á favor de la Hacienda pública, ó enti
dad á la que un contrato especial pudiera su
brogar en sus derechos, son puramente admi
nistrativos y se seguirán, por la vía de apre
mio, siendo por tanto privativa la competen
cia de la Administración para entender y re
solver sobre todas las incidencias de apremio, 
sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitír demanda alguna, á raenos que se justi
fique haberse agotado la vía gubernativa, y 
que la Administración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción ordinaria:

Considerando:
Primero, Que la denuncia presentada por 

Dona Pilar Sánchez Garea tiene por objeto 
que se castiguen hechos que, según, la denun
ciante, se han ejecutado en el procedimiento 
de apremio que contra la misma se ha segui
do y son constitutivos de delito.

Segundo, Que á la Administración corres- 
ponde examinar si en el expediente de apre
mio se han cumplido ó no las formalidades le
gales establecidas para el embargo y venta de 
bienes, y si las personas que en dicho expe
diente han intervenido se han atenido ai cum
plimiento de los requisitos que deben reunir 
dichos expedientes, ó sí, por el contrario, han 
cometido alguna falta ó delito.

Tercero. Que la resolución que la Admi- 
nistiacion dicte sobre el particular no puede 
menos de influir en el fallo que en su día hu
bieran de pronunciar io.s Tribunale.s, y que 
se está por tanto en uno de los casos en que 
por excepción pueden promoverse contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el 
(mnsejo de Estado en pleno;

En nombra de Mi Augusto Hijo el Rev 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastian á veinte de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco.—.MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cemovas det Castillo,

(G-aceta del 4 de Se/íUembre de 1895.)

Sección cuarta.

6obiepno cid! de la prorinsia da ialladalid.

MONTES PUBETGOS.

El día 5 de Octubre y hora de Ias doce de 
su mañana, tendra lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Pedraja y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de la caza menor 
en los montes titulados Corbejon y Quemados, 
Iamarizo Nuevo y Tamarizo Viejo, pertene
cientes al pueblo de Portillo, bajo el tipo de 
100 pesetas, hallándose á disposición del pú-
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blico en el sitio en fine ha de celebrarse io I 
subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que ban de regir la misma 
y el citado aprovechamiento,

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero,

Talón núm. 686.

El día 5 de Octubre y hora de las once de 
su mariana, tendrá lugar ante el Sr, Alcalde 
de La Pedraja y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta prime
ra para el aprovechamiento de mil cuatro
cientos hectolitros de fruto de pino piñonero y 
negral en el monte titulado Corbejon y Que
mados, perteneciente al pueblo de Portillo, bajo 
el tipo deS,600pesetas,hallándose ádisposicion 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 087.

El día 5 de Octubre y hora de las diez de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
La Pedraja, y conasistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta.primera para el 
aprovechamiento de mil hectólitros de fruto 
de pino piñonero y negral en el monte 
titulado Tamarizo Nuevo, perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de 4.000 pese
tas, hailándose à disposición del público en 
el¿sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativasy económi
cas que han de regir la misma yol citado 
aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 688.

El día 5 de Octubre y hora de las nueve de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcaide 
de. La Pedraja y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de quinientos 
veinte hectólitros de fruto de pino piñonero
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en el monte titulado Tamarizo Viejo, per
teneciente ai pueblo de Portillo, bajo el ti
po de 2.080 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri 
lloro.

Talón num. 689.

El día 5 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Bocos y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de fruto de pino albar en el 
monte titulado «La Vega» perteneciente al « 
pueblo de Bocos, bajo el tipo de' 80 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cua
drillero.

Talón núm. 690.

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Tudela de Duero y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento del fru
to de pino albar y negral en los montes titula
dos La Luisa, Pozuelo y Raposeras y Llanillo, 
pertenecientes al pueblo de Herrera de Duero, 
bajo el tipo de 440 pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce 
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 691.

El día 5 de Octubre y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri-

MCD 2022-L5



610 BOLETIN OFICIAI

mera para el aprovechamiento de los pastos de 
invierno en el monte titulado Pozuelo y Rapo
seras y Llanillo, perteneciente al pueblo de 
Herrera de Duero, bajo el tipo de 200 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
da condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talen núm. 692.

El día 5 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de San Martin de Valbení y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno en los montes titulados Los Pe
drazos y El Raso, pertenecientes al pueblo de 
San Martin de Valbení, bajo el tipo de 530 pe- 
setas, hallándose á disposición dei público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895,—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cua
drillero.

Talón núm. 693.

El día 5 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcaldede 
Almenara y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de ochentaheotólitros de fru
to de pino albar en el monte titulado Monte del 
Concejo, perteneciente al pueblo de Almenara, 
bajo el tipo de 320 pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri. 
Hero.

Talón núm. 694.

El día 5 de Octubre y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Almenara y con asistencia de un funciona- 
rió del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de los pastos de invierno 
en el monte titulado'Monte del Concejo, per
teneciente al pueblo de Almenara, bajo el tipo 
de 50 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el ci
tado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 695.

El día 14 de Octubre y hora de las doce de- 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Tudela de Duero 5? con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera, 
para el aprovechamiento de la corta de leñas 
para carboneo en el monte titulado El Mon
te, perteneciente al pueblo de Tudela de Duero, 
bajo el tipo de 400 pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regír la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.-—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 696.

El día 14 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante eVSr. Alcalde 
de Zaratan y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de la corta de leñas para 
carboneo en el monte titulado El Monte, 
perteneciente al pueblo de Zaratan, bajo el ti
po de 420 pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895,—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 697.
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El día H de Octubre y liera de las doce de 
su mañana, tendra lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de 500 hec
tolitros de leñas gruesas y mil doscientos de 
ramaje para carboneo, en el monte titulado 
«Alto» y cuartel «Valdehuetes» pertenecien
te al pueblo de Peñafiel y Cumunidad, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas, hallándose a disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri-
Hero* Talón num. 698.

Núm. 2.5G8.

hlegaciog í6 «atisnfa te la pforátia te hllatelil.

A fin de cumpUiuentar el Real decreto de 
31 de Agosto último y disposiciones posterio 
res sobre marchamo de trencillas de lana y 
seda, se invita al Comercio de esta provincia 
para que presente desde el día de la inserción 
de este aviso en el Boletín Oficial hasta el 25 
del actual inclusive, en esta Delegación de 
Hacienda, instancia y relación de las existen
cias de dicha mercancía que deban legalizar
se, expresando con la aproximación posible el 
número de paquetes, cajas de cartón y piezas 
sueltas de trencilla en que deba imponerse el 
mencionado signo, cuya operación material 
se verificará en las oficinas de esta Delega
ción, sita en el edificio conocido con el nom
bre de ex-Convento de San Gregorio, de ocho 
á doce de la mañana y de dos á cuatro de la 
tarde y según el orden y turno que se seña
lará de común acuerdo.

Valladolid 18 de Septiembre de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

NüM. 2.511.
Alcaldía constitucional de 

Valdenebro.
El Ayuntamiento de Mi presidencia en su 

sesión del día quince del corriente por una-

611

nimidad acordó se proceda al deslinde y amo
jonamiento del camino viejo de Rioseco á Va
lladolid, por otro nombre senda de las Cale
sas, habiéndose señalado para ello el día pri
mero del próximo mes de Octubre á las once 
de la mañana.

Lo que se hace conocer por medio del pre
sente v como término enclavado en esta villa, 
rayano con el de la Ciudad de Rioseco.

' Valdenebro 17 de Septiembre de 1895.— 
El Alcalde, Francisco Arguello.

   .J L 1 I II II------------------ .11 ll ...

Sección quitta.

NÚM. 2.507.

Don Micolás García S^aredes, ISscribano 
del Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valladolid.

Doy fe: Que en la demanda de pobreza se
guida en dicho .Juzgado y por mi testimonio 
que se dirá, se ha dictado la Sentencia cuya 
encabezamiento y parto dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—Sentencia.—En la Ciu
dad de Valladolid á veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco, el señor Don 
Eduardo Gonzalez Gómez, .Inez ele primera 
instancia del Distrito de la Plaza de la uiisma 
y’su partido, habiendo visto los precedentes 
autos de demanda incidental de pobreza 
promovida por Dona Francisca Paniagua 
González, viuda, vecina de esta Ciudad, repre
sentada por el Procurador Don Antonio Buje
do, bajo la dirección del Licenciado Don Teo
dosio Infante Paniagua, para, litigar con Doña 
Agustina Ordáx Gómez, como viuda de Don 
Juan Marcos, Doña Francisca, Don Cesáreo y 
Don Mariano Marcos Ordá.x, vecinas las pri
meras de esta Ciudad y los últimos de Medina 
del Campo y Madrid. •

Parte eUspositiva.—íballo.—Que sin per
juicio de lo dispuesto en los artículos treinta 
y tres, treinta y siete treinta y nueve de la 
misma ley, debo declarar y declaio pobie en. 
sentido legal á Doña Francisca Paniagua Gon
zález, de esta vecindad, para litigar con Doña 
Agustina Ordáx Gómez, su convecina, Don 
Cesáreo Marcos Ordáx, vecino de Medina del 
Campo, Don Mariano Marcos Ordáx, de Madrid,, 
v Don Salvador Rodríguez, de Valladolid, en.

4
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representacion de su esposa Doua Francisca 
Marcos Ordax, uiandando Que se la ayude y 
defienda como tal pobre; notifíquese esta Sen 
tencia por la rebeldía de los demandados en la 
lorma que determinan los artículos doscientos 
ochenta y dos 57 siguientes de citada ley, in- 
sertándose el encabezaimenlo y parte disposi
tiva de ella en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, á menos que la parte actora solicite se 
notifique personalmente. Así por esta mi 
Sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.-^Fduardo González.

Lo inserto corresponde literalmente con su 
oiiginal y lo relacionado así y más por menor 
apaiece y consta de los autos referidos de que 
doy fe y á que me remito. Para que conste, 
cumpliendo lo mandado é insertar en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Valladolid á diez y sei.s de 
í^eptiembie de mil ochocientos noventa y cin
co.—Nicolás García.

’Palón núm. ,596.

Núm. 2.512.

.Don Isidoro B^eríel, Escribano dei Juzgado 
de primera instancia del Distrito de ¡a 
Audiencia de esta Capital.

Doy fe: Que en la demanda de pobreza, de 
que luego se hará mención, se ha dictado la 
Sentencia que .en su parte necesaria e.g como 
sigue:

feztocm.—En la Ciudad de Valladolid á 
diez y seis de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y cinco, el Sr. D. Vicente Martin 
Gutiérrez, Juez Municipal suplente en fun
ciones de primera instancia dei Distrito de la 
Audiencia por enfermedad del propietario, ha
biendo visto la anterior demanda promovida 
por José y Leandro Perez Meave, vecinos de 
Piedia y de esta Ciudad, representados por el 
Procurador Í). Florencio José Santos Arnaiz 
y defendidos por el Dr. D. Nicolás Carmona 
Martin,, sobre que se les declare pobres para 
litigai con U. José de Garaizabal Meave, 
también vecino de esta Ciudad, representado 
por su rebeldía por los estrados del Juzgado, 
en la que también ha sido parte el Abogado 
fiel Estado, y

Resultando:

N GFIClAn

J^dl^a Que debo declarar y declaro po
bres en sentido legal á .José y Leandro Pe
rez Meave, vecinos de Tiedra y de esta Ciudad, 
para en tal concepto litigar contra D. José de 
Garaizabal Meave, tambien de esta vecindad, 
y por^consiguiente con derecho á disfrutar los 
beneficios que determina el articulo catorce 
de la expresada ley de Enjuiciamiento Civil 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
tieinta y seis, treinta y siete y treinta y nue
ve de La misma ley. Así por esta mi Sentencia 
definitivamente juzgando, de la que además 
de notificarse en los estrados de este Juzgado 
se publique su encabezamiento v parte dispo
sitiva en el Boletín Oficial de esta provincia 
dada la rebeldía del demandado si no se pidie- 
le que tal diligencia se practique personal
mente, lo pronuncio, mando y firmo,_ Vi
cente Martin Gutierrez.

Pronunciamiento.y pronunciada 
fué la anterior Sentencia por el Sr. D. Vicen
te Martin Gutierrez, Juez Municipal suplen
te en funciones de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia por enfermedad del pro
pietario, estando celebrando en ella audiencia 
pública hoy diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco de que yo el Es
cribano doy fe.—Ante mí, Isidoro Meriel.

Y para que sirva de notificación á D. José 
de Garaizabal Meave, expido el presente en 
Valladolid a diez y ocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Isidoro Meriel.

Talón núm. .597.

Núm. 2.513.

Don Gabino Gordaliza Alonso, JTaaz Muni
cipal en funciones de Juez de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de ITalladolid y su partido.

Por el presente hago saber: Que eldía vein
tiséis de Octubre próximo y hora de ia.s doce 
de su nlañana, tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado la. venta en pública 
subasta de la finca que despues se deslinda
rá, para con su producto hacer cumplido pago 
á D. Gregorio Alonso Rodríguez, vecino de 
esta Ciudad, de la cantidad de tres mil pese
tas,-intereses y costas que le están adeudando 
Doña Gaspara Bravo y D. Maximino Redondo
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Bravo, siendo de advertír que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del im
porte de ¡a tasación y que los títulos de pro
piedad de dicha casa se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda, calle 
fiel-Salvador, número uno, entresuelo,derecha.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 5^ cinco. 
—Gabino Gordaliza.

Finca objeto de la subasta.

Una casa sita en el casco de esta Ciudad y ■ 
su calle de las Hnelgas, señalada con el nú
mero treinta y seis, la cual linda su fachada 
principal con dicha calle, á la derecha según 
se entra en ella con otra de D. Pedro Pelayo, hoy 
de Antonio Pelayo, á la izquierda con otra de 
Doña Lucía Lopez, hoy de Teodosio Torres, y 
por detrás con 1). Juan Lopez; consta de plan
ta natural y piso principal, con un trozo de 
sotabanco y corral, tiene habitaciones en el 
interior, con planta baja y principal en co
municación con las de la casa número treinta 
y ocho; su construcción es de piedra, ladrillo, 
adobe, tierra, madera y cubierta de teja curva, 
mide en planta natural una superficie de dos
cientos diez metros, setenta y cinco decíme
tros, equivalentes á dos mil setecientos cator
ce pies cuadrados, correspondiendo á la parte 
ediñcada ciento setenta y un metros veinti
trés decímetros y el resto ó sean treinta y nue
ve metros cincuenta y dos decímetros al co
rral, y teniendo en cuenta su situación, su 
construcción, estado, producción y demás cir
cunstancias, ha sido tasada en la cantidad de 
nueve mil seiscientas pesetas.

Talón núm, 702.

Núm. 2.514.

Don Isidoro Colonia Quevedo, ■Juez muni
cipal é interino de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama, 
y emplaza á Erasmo Perez Val, vecino que 
fué de esta Ciudad, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días contados des
de el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sita en el 
Palacio de Justicia á fin de responder de los 
cargos que le resulten en cansa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre robo do 
metálico á Pablo Diez y Diez, de esta vecindad, 
apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á su busca y 
captura y en el caso de ser habido le pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Isidoro Coloma.—Por mandado de S. S.*, 
Nicolás García.

Núm.2.509.

Doa Tomás Garcia Mariia, Jaez de ins
trucción de este partido de Segovia.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Lorenzo Lopez y Lopez, de una 
estatura más bien alta que baja, pues vendrá 
á tener un metro y setenta centímetros, un 
poco grueso, bigote negro, color del rostro 
moreno claro, viste americana de color claro 
y más claro el pantalón, al parecer de lanilla, 
usa sombrero ancho de color café claro y 
representa tener una edad de cuarenta y seis 
á cuarenta y ocho años y su pronunciación 
un poco andaluza, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado y 
Carcel del partido á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se si
gue por hurto de un billete de cincuenta pese
tas; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho, y se ruega 
y encarga á las Autoridades y Agentes de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habido, se proceda á su deten
ción v conducción con las seguridades debidas,.

v o Z

MCD 2022-L5



614

4 la Cárcel de este partido y á disposición de ;
-este Juzgado. '

Dado en Segovia á diez do Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco. Tomás Gar
cía Martin.—El actuario, Eladio Velazquez.

NúM. 2.510.

Don Esope Lorenzo y Lorenzo, Juez de ins
trucción de Zamora y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á D. Aureliano Fernandez Fernandez, 
Secretario que fué de! Ayuntamiento de Car
vajales de Alba, partido de Alcañices,y vecino 
del mismo pueblo, como de unos veintinue
ve años de edad, casado, estatura regular, Í 

pelo y ojos castaños, color bueno, cara redon- ¡ 
da, con poco bigote y tambien castaño, traje 
claro de lanilla, sombrero claro de ala ancha

BOLETIN OFICIAL 

y botina negra, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días contados desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Valladolid, comparezca, ante 
este Juzgado á contestar á los cargos que con- 
tra él resultan en la causa que se le instruye 
por el delito de falsificación y estafa, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la bey.

Encargo á las Autoridades civiles y mili- 
tare.s y demás funcionarios de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo en la Cárcel de esta 
Ciudad y á disposición de este Juzgado.

Zamora catorce de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Lope Lorenzo.— 
José Bustamante,

NúxV. 2.497.
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Relación circunstanciada de las compras de articulos d.e inmediato consamo verificadas en la 
indicada quincena.

Día. NOIBRE DEL VE^ÜEÜOR. Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Qs. ms.

Precio de la 
unidad 

del artículo

Pesetas

MPIOETE.

Pesetas Ct.s.

12 Sres. Semprum Hermanos. , Valladolid Cebada. ¡ 1.000 20‘15 20.150
D. Santos Vallejo.................... Idem Paja. i 1.800 3 5.400

15 Juan Domingo Echevarría. . 
Sres. Jalon y Gallo. .

Idem 
ídem

Lena '
Harina de 1.''' 
para pan de

200 2'70 540

Hospital. . . 20 30 600

Valladolid 15 de Septiembre de 1895.—El Administrador, Franco Alvarez.—V.® B.”, El 
Comisario de Guerra Interventor, Federico Strauch.

V.A.lLAD0LID; 1895.—Imp. del Hospicio provincial.
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